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ARTICULO DE OFICIO.
----------------- lllg<rT

Núm. 8279. .
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARRS. Primer trimestre de 1866 á 1867.

ESTADO de los apremios que en el presente trimestre se han espedido contra primeros contribuyentes en cada uno de los pueblos de esta provincia 
para h cobranza de todas las contribuciones ¿ impuestos dé la Hacienda pública, conforme á lo dispuesto en el capítulo 7? del Real decretó de 23 
de Mayo de 1855, el cual se forma en cumplimiento de lo mandado en la circular de 15 de Enero de 1863.

Pelm* i5 d* Oclobrr de 4866.—Jos¿ ¥iHegai.—Visto bneno—Právio.

ÍUEBLOS.

NOMBRES 

de los ejecutores de los 

apremios.

PRIMER GRADO

por conminación de 12 mik. en escudo.

SEGUNDO GRADO 

con ejecución y venta de bienes..

Número de 
contribu

yentes que 
han sido 

apremiados

UJII1 i

Número 
de apre
mios es
pedidos.

Importe del 
débito de 

cada apre- 
' mió.

Esc. Mils.

Imaorte del 
débito de 

cada apre
mio.

Esc. Mils.

Núméro 
de con
tribuyen 
les que 

han sido 
apre

miados.

Número 
de 

apremios 
espedidos.

Importe 
del débito 

de 
cada 

apremio.

|Esc, Mils,

Número 
de dias 

en que han 
devengado 

dietas.

Importe 
de las die
tas y costas 

ocasio
nadas,

Esc. Mils. .

Cindadela. .
Campos. .

■ 1 "■ .................... .

Antonio Capó. .
Antonio Proben». .
b o;¿o-flA ojdueé icíj

Total. .
oh A l nq ulufl winrtnA - -

6
3

6
3

21 774
48Í 223

2 612
21 745

*
3

»
3 .181 223

■ [» 
» *

* *
» » 1

9 9 S02 997 24 357 3 3 181 223 * » - . .. » ”

TERCER GRADO 

con ejecución de bienes wmueblfs.

Múín gb8284K o
SECRETARIA ^DE GOBIERNO 

de la Audiencia lerritorial de Mallorca».

En la Gaceta de Madrid del día 6 del 
ecluaí se halla inserta la Real órden si- 
giúente;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

IIcao. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruide ton 
motivo de una cbsnnlta del Registrador de 
*8 Propiedad de Daroca, acerca de la for- 
mi en que deberé hacerse la indicación 
provenida । en- al irh 18 del rtglamealo 

' par* Ip? ejecución de la ley hipotecaria, 
coaodei en un miamo titulo se enajenaren ó 
gravaren diferentes fincas que hayan de 
inscribirse én la hoja destinada á cada una 
de ellas.

Enterada S. M., y considerando que el 
' objeto de dicha disposición reglamentaria 
al prescribir que en cada inscripción se in
diquen las demas fincas comprendidas en 
el título, con espresion del folio y número 
en que se hallen, es el de facilitar la con
veniente relación ó referencia entre todas 
las inscripciones qua nazcan de nn mismo 
título.

Cpnsiderándu que ao previniéndose se 
haga dicha indicación en el cuerpo de la 
iatcripeioa, puede hacerse legelRMmle por 

noli marginal, con la ventaje para loe in
teresados de ser mes módicos los honora
rios que de este modo habrán de satisfacer;

Considerando que cuando sean ranchas 
las fincas comprendidas en nn mismo título 
si la nota marginal hubiera de contener li
teralmente todas las circunstancias expre
sadas en el citado art. 18 del reglamento 
se baria demasiado extensa., ocupando el 
espacio que debe reservarse para lai demás 
notas marginales que sean precisas por 
otros motivos. ' •. .• ■ ■*

Y considerando que puede salvarse esta 
dificultad y llenarse á la vez él objeto dé 
la citada disposición refiriéndose dicha no
ta marginal á les puestas en el asiento de 
presentación, las ceoleécontienen las mia- 

mas circnnsUBciai que deben ponerse en 
aquella: |d8t

De acuerdo con lo propuesto por V. L, 
se ha servido S. M. resolver lo siguiente:

1.® La indicación q^e^ según el arti
culo 18 del reglamento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria, debe ha
cerse en cada inscripción de las fincas, 
comprendidas en el mismo título, se veri
ficará por nota marginal; expresando ade
más 90^1 cuerpo do tada una de las r ins
cripciones, y antes de las palabras «Todo lo 
referido consta etc.^> que ei el mismo ti-; 
lulo se comprende otra finca (y ai fueren 
más de dos, el número de las que sean), 
que se hallan registradas donde se expresa 
en tañóla marginal de laprépiáirrtíeripcien
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& ® duandouBrtitalo tolo conteoga do# 
ó tres fincas, en dicha nota marginal se 
hará la indicación de la otra ú otras fincas 
comprendidas en el mismo título, con ex
presión del fólio y número en que se ba- 
bieren hecho las inscripciones de las mis
mas; pero si excediesen de diWo número, 
la neta marginal contendrá, lo sigmente: 
«Las otras (se determinará el número que 
sea) fincas, comprendidas en el mismo tí-' 
tolo de donde se ha tomado esta inscrip
ción, se hallan registradas en los folios y 
números qoe se expresan en las notas 
marginales del asiento de presentación nú
mero tantos, folio tal, tomo tal del libro 
diario.»

De Real órden lo digo á V. I. par> su 
inteligencia y efectos consigóíMfes; Dioá 
guarde á V. I. mnchos años Madrid 4 de 
Octubre de 1866.—Arrozola.—Sr. Sob- 
secretario de este Ministerio. . -

Y el Sr. Regente de esta Audiencia ha 
acordado su cumplimiento y que se publi
que por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los regis
tradores de la propiedad de este territorio 
y fines correspondientes. Palma 15 de Oc
tubre de 18G6.— Antonio R. Messa. -

eTTngaFde lá'GáTa:*” ------- --------------- ------
Bartolomé Mari 8 de Mayo 1813 ante

D, José Juan hace donación á Antonio Ma
ri de la hacienda que tiene en el lugar de

ah aidiitoO ah til %ann^^
á Juan Mari de la hacienda qne poaee en

Núm. 8281.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
——DEL PtR^rinn pn '

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua conta- 
íadurta de hipotecas del partido judicial de

Ibiza.
JoséTqren 10 de Abril 1859 ante don 

Narciso Pugét hace donación ásu hijo José 
Tur y Torres del pedazo de tierra que com
pró á Antonio Cardona FumeraL

Catalina Tur y Tur en 6 de Octubre 
4 860 ante D. Pedro Jasso lega á su herma
no Pedro la porción de Tierra que posee en 
San Mateo.

Isabel Boned de Damian es 1. © Diciem
bre 1860 ante D. Narciso Puuet hace dona
ción á su hijo Juan del pedazo de tierra qne 
le correspondió por legítima de su padre.

Juan Torres y Roselló en 17 Diciembre 
4861 ante D. Pedro Jasso hace donación á 
Miguel Torres y Costa de una porción de 
tierra que posee de la hacienda nombrada 
Cas Roig.

i5 Antonio Riera Rich en 31 Diciembre 
1861 entrega por legitima paterna á Juan 
Planells y Ribas un pedazo de tierra se- 

oí tarloeei .M .8 obfvi»e ed 0% 
■ ” sWRiro DK Sa x Ju a n .

Isabel Roig de Pedro en 12 de Febrero 
4801 ante D José Juan hace donación á 
María Roig y Roig de la hacienda que po
seo en la parroquia do San Lorenzo, logar 
devana Sallarasa. ‘F8® ivq »1 

* Vicente Ferrer de Matías en 19 Octubre 
1812 ante D. José Sala Bened vende una 
porción de tierra de la hacienda de José 
Escandell á Andrés Colomar.

Tranciscp Torres Jay en 24 de Abril 
ISIBanteD. Roque Sentí hace donación á 
Vicenta Torres da la hacienda q*e tiene en

la Cala.
Joan Colomar y María Ferce^n 20 de 

Setiembre donación á Juan
Colomar su hijo de las tierras que poseen en 
San Juan.

Salvador Mari en 17 Noviembre 1813 an
teD. Vicente Gotarredona permuta á Bar
tolomé Escandell un pedazo de tierra que 
posee en San Juan.

Jaime Mari en 18 Diciembre 1813 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Jaime de la hacienda que posee como pro
pia.

Esperanza Ripoll én 24 de Diciembre 
1813 anteD. José Juan hape donación á 
José Torres de la tierra que posee en el lu
gar de la Mata den Catalá.

Pedro Mari en 18 de Junio de 1814 ante 
D. Roque Sentí hace donación ásu hijo Pe
dro de toda la tierra que tiene en el lugar 
de Porlinach y del pedazo de tierra huerta 
en el de Char^aca^ v ?

Antonio Torres en 29 Octubre 1814 ante 
D. José Juan haco donación á Vicente Tor
res de Antonio de la hacienda que posee en 
el lugar de Porlinach, y de otras porciones 
de tierra sitasen el mismo distrito.

Esperanza Escandell de José en 25 de 
Enero 1817 anteD. José Juan hace dona
ción á José Escandell de José de la tierra 
que posee en el pueblo de San Juan.

José Torres de Antonio Jay en 11 de Fe
brero 1816 deja á Antonio Torres la mi
tad de la hacienda que posee en Porlinach 
llamada la Plana.

Vicente Torres en 8 de Marzo 1817 ante 
D. Roque Sentí hace donación á Juan Torres 
su hijo de la hacienda que tiene en la 
Britcha y de un pedazo do tierra de en

el lugar de Benimó.
Vicente Torres en 1.® de Diciembre 

1819 anleD. Roque Sentí hace donación á 
su hijo Antonio de la hacienda que posee 
en la’Britchaj y del pedazo de huerto en 
Eenirsas/ A

Juan Torres en 1.° de Febrero 1820 
anteD. Roque Sentí hace ^fonacicñ ásu 
hermano Mariano déla mitad de lacha

anle D. Raque Sentí hace donación á ¿u 
hijo Pedro de la hacienda qne pose en pn 
tinaix. or*

Francisco Torres en 4 de Mayo 1825 an
te D. Roque Sentí hace donación á Vicenh 
Mari de la hacienda que posee.

inia Costa en
le Gotarre i hace donación ¿ 

?ion.de tierra á Antón:

o 1826 ante

cienda que posee. ;
J aime Ma

Noviembie 1

ariner en
D. José Juan Permuta una

sta.
1626 aille

iacienda qUe
ari de Mme':CaW en^r de1 P°8eeen San Miguel por otra que le 
8*0 ante D. Rafael Oliver ven- treKa Mariano Juan sita en el llano de

de á Jaime Mari de Juan un pedazo de tier
ra sito en San Jnan.

Pedro Mari de Antonio y Antonio Ferrer 
en 28 de Junio 1821 ante D. José Juan 
concambian dos pedazos de tierra que res
pectivamente pbseeh en el Distrito de San 
Juan.

María Clapes de Vicente en 5 de Octubre 
1822 ante 1). José Juan hace donacio á Bar
tolomé Mari de Bartolomé de toda la tierra 
que posee en la Cala.

Antonio Mari de Bartolomé y José Mari de 
Francisco en 19 de Noviembre 1822 ante 
D. José Juan Concambiau un pedazo de tier
ra que cada uno de ellos posee en el pueblo 
de San Juan." -

José Ferrer de Francisco en 31 de Eneio

lla.

en.
de Vi

juán Mari en 17 de Junio 1826 ante don 
Rafael Oliver hace donación á su hijo An
tonio de la hacienda que posee en San 
Juan, rg/*

Vicente Torres en 16 de Julio 1827 anh 
D.' Roque Sentí- hace donación á su hijo 
del mismo nombre de la hacienda que po
see en Portinaix.

Juan Yern en 4 Octubre 1827 ante don 
Vicente Gotarredona bree donación á su 
hijo Pedro déla tierra que posee en San 
Lorenzo.

Juan Roig en 5 de Octubre 1827 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo An
tonio de la hacienda que posee en el Mola- 
dar.

Catalina Torres en 10 de Octubre 1829
1823 anta 0. José Juan vende á Mariano ante D-Roqne Sentí hace donación á Anlo-

Charraca. <
Vicente Torres de Lúeas en 18 de Julio

1817 ante D. José Juan hace donación á su 
hijo Lúeas Torres de la hacienda que posee 
en el lugardeCas Vidals.

María Mari en 27 de Noviembre 1817 
ante D. Vicente Gotarredona hace donación 
á Bartolomé Mari y Mari de tres pedazos de 
tierra que posee en el pueblo de la Cala.

Vicente Torres de Antonio en 7 de Octu
bre 1818anteD. Roque Sentí hace dona
ción a Vicente Tornes 8u hijo de la hacien
da qué posee en Porlinach. ’

Miguel Ripoll en 7 de Octubre 1818 ante 
D. Vicente Gotarredona hace donación ásu 
hijo del mismo nombre de la hacienda que 
posee en el lugar de Cas Ripolls.

Juan Torres en 5 Diciembre 1818 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su Rijo Juan 
ds la hacienda que posee en el lugar de la 
Britcha. ,5 niidedobotrí eleoob eun eoh

Antonio Mari en 31 de Julio 1819 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Vi
cente de la hacienda de su propiedad.

Margarita Rosellóen 9 de Agosto de 1819 
ante D. Roque Sentí hace donación á Juan 
Escandell de toda la tierra que posee.

Antonio Mari y Catalina Colomar en 11 
dé Agosto 1819 ante I). Roque Sentí hacen 
donación h sü hijo Antonio de la hacienda 
que posee en la Britcha.

María Torres en 18 de Agosto 1819 ante 
D. Rafael Oliver hace donación á Mariano 
Mari del huerto que posee en Chañaca.

.Catalina Torres en 27 Noviembre 1819 
anle.D..Viccnle Gotarredona hace donación

Torres de Antonio medio huerto silo en 
San Miguel. ¿ITH/V

Joaquín Guillem de Francisco y Antonio 
Roig de Andrés en 23 de Abril 1823 ante 
D. José Juan concambian las haciendas 
que respectivamente poseen en las parro
quias de San Miguel y San Lorenzo. •

José Torres de José en 24 de Íulío "4823 
ante D. Rafael Oliver vende á José Roig de 
José media hacienda que posee en el pue
blo de San Miguel.

AnfonioMarí en 2 Enero 1823 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hijo del 
mismo nombre de la hacienda que posee

nio Torres de José de la hacienda que po-

en San Juan.f
María Juan de Bartolomé en 2 Enero 1823 

ante D. José Juan-Aende á Antonio Ferrer 
de Antonio una porción de tierra sita en 
San Lorenzo. ■

Francisco Mari de Francisco en 10 Ene
ro 1823 ante D. José Juan hace donación á 
María Mari de la hacienda que poste

María Tories de Antonio en 6 Febrero 
1823 ante D. Rafael Oliver vende á Anto
nio Torres de Vicente el pedazo de tierra 
que posee en Portinaix.

Antonio Mari en 4 dé Diciembre 1823 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Antonio Mari y Ripoll de la hacienda que 
posee.

Miguel Juan en 24 de Febrero 1824 an
te D. Vicente Gotarredona hace donación 
á su hijo Vicente de la hacienda y porción 
de tierra que tiene en el distrito de San 
Juan.

Catalina.. Roig de Antonio en 28 Julio 
1824 ante D. Vicente Gotarredona hace do
nación á Catalina Ramón de la hacienda 
que posee en San Lorenzo. ’ '

Catalina Mari de Antonio en 30 Agosto 
de 1824 ante D. José Juan hace donación á 
Juan Torres del pedazo de tierra que posee

Gas Ripólls.noÍMl91
1 Juan Roig en 11 Setiembre 1821 ¿ante 

D. Roque Sentí hace donación á su hijo An
tonio de la hacienda qne posee en San Lo- 

ifllbllfc oqiso» lo n? edaib a§cd
Vicente E^anóeil en 2- do /Abril 182$

Miguel Tur de Joan en 15 Noviembre 
1829 ante D. José Juan hace donación ásu 
hijo Juan de la hacienda que posee en el 
pueblo de San Lorenzo.

José Mari y Esperanza Ferrer en 28 de 
Mayo 1831 ante D. Roque Sentí hacen do
nación á su hijo Juan de la hacienda de su 
^epiedad. . —————

José Torres en 3 Diciembr.e 1831 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hijo deV 
mismo nombre déla hacienda que perte
neció á su consorte y madre respective Isa
bel Tur.

Juan Torres en 7 Diciembre 1831 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Juan de la hacienda qu#1 poseen.

José Roig en 22<le D ciembie 1831 an
te D. Roqué Sentí hace donación á su hijo 
José dedos terceras partas de su hacienda. 

¡ Juan Mari en 23 diciembre 1831 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Juan de la hacienda que posee.

Antonio Ramón Clols Negras en 15 Fe
brero 1833 ante D. Roque Sentí hace dona
ción á su hijo Antonio de la hacienda que 
posee.

Antonio Roig en 14 de Mayo 1833 ante 
D. Roque Sentí hace donación & su hijo An
tonio Roig y Planells de la hacienda de su 
pertenencia.

Antonio Sérra en 8 de Junio. 1833 ante 
;D. Roque Sentí hace donación á su hijo An
tonio Serra y Palerm de Ja hacienda que 

¡posee. « u • -
Jaime Mari en 22 de Febrero 1833 hace 

donaejon á su hijo Jaime Mari y Mari,de 
dos terceras parles de la tierra que posee.

Antonio Mari"Rafila en 1.0 Agosío 1833 
ante D. Roque Sentí hacedonocion asii h¡-’ 
jo Pedro de la hocieuihi queposee..

El padre de Bartolomé Mari en 25 de 
Enero 1834 ante D. Roque Sentí hace do
nación á su hijo de dos terceras partes de su 

i hHiendhcuroi eloeiheqee bb (.9 .0 -0)
Francisco Mari Moreno en 2 de Mayo 

1834 ante D. Robue Sentí hace donación á 
su hijo Antonio de la mitad de su hacien-, 

. da.
• •Vicenta Escandell Carbaso en líde J»-

M.C.D. 2022



la parroquia de San Miguej. oirra? ¡«afi
José Tur de José en 3 de Marzo de 4 838 

ante D. Roque Sentí vende á Mariano Tpptc 
res de Antonio nn pedazo de tierra huerta 
silo en San Miguel.

Jaime Torres y Arabi en 43 de Octubre 
4838 ante D. Vicente Golarredona hace do
nación á Vicente Cardona y María Torres 
de todos los bienes que tiene en San Miguel 
lugar de Rubio.
-Juan Planells 10 Noviembre 1838 ante 

D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
del mismo nombre de la hacienda que po
see. 103 1

José Torres en 30 Enero 1838 ante don 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Jo
sé de la hacienda que posee.

Bartolomé Mari Cuvetas en 8 de Febrero 
4838 anle D. Roque Senlí hace donación 
á su hiio José de la hacienda y demas bie
nes que heredó de su padre.

Juan Torres en 30 de Junio 4838 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo An- 
toniode la hacienda que posee.

Antonio Torres en 4 de Diciembre 4838 
anle D. Roque Senlí hace donación á su hi
jo Francisco del huerto que tiene en el lu
gar del f anal del Caló.

Juan Tur en 15 de Octubre 4840 hace 
donación á su hijo del mismo nombre de 
la hacienda que posee.

Juan Ripoli en 28 de Enero 4840 anle 
D. Roque Senlí hace donación h su hija 
María del molino de agua que posee en 
Charraca.

Miguel Roig de Juan en 23 de Febrero 
4844 anle D. Roque Senlí vende á Antonio 
Roig de Juan Pujoletuna porción de tierra 
huerta sita en San Miguel.

María Torres y Mari en 22 de Marzo 1842 
ante í). Vicente Golarredona vende á Vi
cente Torres un pedazo de tierra silo en la 
Cala. ■

Bartolomé Mari y su hijo Antonio en 44 
Diciembre 1842 anleD. Rafael Oliver ven
den á Antonio Juan Sitchas un pedazo de 
lierra silo en San Juan.

Antonio Juan en 4 4 de Diciembre 4842 
aiile D. Rafael Oliver vende á Juan Mari 
Palau un pedazo de tierra sita en San Lo
renzo.

Esperanza Juan y Mari en 45 de Abril 
4842 anle D. Vicente Golarredona hace 
donación á Juan Mari su hijo de tres pe
dazos de lierra que posee en San Lorenzo.

Rila Escandell en 43 de Febrero 4843 an
le D. Rafael Oliver vende á Eulalia Mari 
una porción de tierra que posee en San Mi
guel.

D Tomas Oliver, Juez interino de pri
mera instancia de este partido en 6 de Mayo 
4844 anle D. Zoilo Boned vende á Juan 
Guasch silo en San Juan.

Jaime Mari en 27 de Noviembre 4844 
áhle D Pedro Jasso hace donahion h su hi
jo del mismo nombre de dos pedazos de 
tierra silos en Charraca. ,

Juan Mari de José Rocas en 44 de Mayo 
4846, anle D. Antonio Ferrer hacen dona
ción ásu hijo Juan de una cuarta parle de 
sus bienes con el caserío y treinta pasos á

AJ 3(1 OIH3T8)^ÍIM
Miguel Costa en 27 Agosto 4846 ante 

^D. Zoilo Boned hace donación á su hijo
Vicente de la tierra y casas que posee en 
San Lorenzo.

Doña Josefa Palau en 48 Julio 1846 an- 
teD. Narciso Pugel vende á Mariano Tor
res un pedazo de tierra ^erla y parte do

DÍO 4^ ■
cion ásu hijo Juan de la hacienda que po-

Si Aj a t íj ^0vSu 0^002 
• AntonioSerra en U de Agosto 4834 an

te p. Pedro Sentí hace donación á su hijo 
^tilonio Seria y Ferrer de la hacienda que 
posee- '

Juan Escandell eh 40 Setiembre 4834 
3flt0 O. Roque Sentí hace donación á su hi
jo del mismo nombre de la hacienda que 
poseO.

Pedro Torres Toronjas en 4O Setiembre 
Ríante D. Roque Sentí hace donación á 
so hijo Pedro de la hacienda que posee.

Pedro Mari y Margarita Escandell en 20 
Setiembre 4834 ante D. Roque Sentí hacen 
¿acioa ásu hijo José de la hacienda que

I» te8 i
Antonio Planells en 6 de Febrero 4834 

ante D. Roque Sentí hace donación á su 
hijo Antonio de la hacienda que posee.

Antonio Cesta en 23 de Febréró 1834 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
AolÓnio de la hacienda que posee.

José Tur de la Torre en 4 4 Abril 1834 
ante D. Roque Sentí hace donación á su 
hjjo Juan de la hacienda do su propiedad.

jpséArabi y sus hijos Antonio y José en 
13 de Mayo 4834 ante D. Rafael Oliver 
venden á D. Miguel Costa la hacienda que 
adquirieron por herencia de Juan Planells.

Antonio Mari en 22 de Noviembre 1834 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Antonio de la hacienda de su pertenen- 
eia. . , . . . «

Joan Escandell y Catalina Torres en 9 
de Mayo 4835 ante D. Roque Sentí hacen 
donación á Su hijo Antonio de la hacienda 
y porción de tierra que poseen. '

Pedro Roig en 20 Junio 4835 ante don 
Roque Snnti hace donecion á su hija Cata
lina Pdig y Torres de la mitad de su ha
cienda. TÍiwaj ■ eolast» oíaoimisoúo»

José Juan en 1.° de Octubre 4835 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Vi
cente de la hacienda que pos^e. .

Vicente y Francisco Mari en 2 de Mayo 
de 4835 ante D. Rafael Oliver venden á 
Antonio Mari un pedazo de tierra silo en el 
lugar de la Brilcha.

Pedro Mari y María Torres en 9 Julio 
1836 ante D. Roque Sentí hacen donación 
á su hijo Pedro de la hacienda y demas 
bienes que poseen.

María Mari de José en 24 Agosto 4836 
anleD. Rafael Oliver hace donación á Es
peranza Mari de Juan de toda la tierra que 
posee en San Lorenzo, .! í . t ■ 

. Antonio Tur de Bartolomé en 44 de Ma
yo 1836 ante D. Roque Sentí hace dona- 
cloh ásu hijo Bartolomé de la hacienda y 
demas bienes que heredó de su padre.

Francisco Tur en 20 Setiembre 4837 an
te D. Roque Sentí ham* donación á su hijo 
Fiancisco dé la hacienda que posee.

Pedro T-irres Vildas en 18 de Mayo 
1837 aule D. Roque St-nlí hace donación á 
sobijo José de la hacienda que posee.

Juan Mari G-ivetas en 20 de Junio 1837 
anteD. Roque Sentí hace donación á su hi
jo del mismo nombre de una hacienda y Un 
pedazo de tierra que tiene en él distrito de

Juan. ¡6 fGÍj;iEV
Juan Torres en 5 de Julio 4837 ante don 

Roque Sentí hace donación á su hijo del 
toismo nombre de la hacienda que posee. 
-Juan P11 nolis ep 3 dé Febrera .4838 anle 
R- Rafael Qliver vende á Antonio Escandell 
de Jáan parle de la hacienda que posee en 

casas qne lier^, gp el paeblo (je .San Mi
guel. O£>»ÍO' •

MaríaMarí en 22 de Julio 1848 anle don 
Pedro Jasso hace donátibn á sus hijos Eran - 
cisco y José Torres de la parte de hacienda 
que le pertenece de la que posee su, nielo 
José Guasch. ; -v, ... :9:. j .

MaríaMarí en7 de Febrero 4849 anle 
D. Pedro Jasso hace donación á su hijo 
Rarlolomé Mari de un pedazo de lierra que 
heredó de su padre y de otros dos que he
redó de su hermana Rosa Mari.'”*'

Antonio Mari en 45 Julio 4849 ante don 
PedroJasso eritregó por legítima á María, 
Catalina y Rosa Mari una porción de tierra 
sita en San Joan.

Eulalia Tur de Antonio en 44 de Julio 
4851 anle D. Zoilo Boned hace donación á 
su hijo Antonio Torres de h hAcjenda pro
pia de su marido sita en San Juan.

Catalina Mari en 4 4 de Marzo 4 854 ante 
D. Vicente Golarredona hace donación á 
Juan Torres (fe Juan del pedázo de tierra 
que heredó de su padre.

(S« continuará)

Núm. 8282.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Manacor.

D. Sebastian Ribot Juez de paz letrado en
cargado del Juzgado de primera instan
cia de este partido .

Por el presente y en virtud de providen
cia de nueve del que rije se saca á pública 
subasta por término de 20 días dos cuar- 
teradas do tierra campo de pertenencia del 
predio la Alquería Fosca sita en el término 
de la villa de Campos, linda por el N. con 
las de D. Miguel Quetglas, por el S. con 
otras de D. Juan Obrador Tur; por el E. 
con camino llamado del Palmer y por el 
O. con tierras de Miguel Molí: se hallan 
justiqreciadas dichas dos cuarterades de 
tierra en cuatrocientos escudos con la obli
gación de prestar el censo anual de trece 
libras cinco sueldos; y se venden á instan
cia de doña Juana María Bordoy y Cañe- 
llas para con su producto hacer pago de 
trescientas libras, intereses y costas que 
resulta adeudarle Onofre Bonet y Bonet 
propietario de la misma finca: quedando 
señalado para su remate el sábado 3 de No
viembre próximo á las diez de su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de los lici-* 
tidores se anuncia por medio de este edic
to, con la advertencia que serán de cargo 
del comprador satisfacer los derechos de 
sobasta, remate y demas que se ocasionen 
por este traspaso. Manacor 12 de Octubre 
demil ochocientos sesenta y seis.—Sebas
tian Ribot.— P. S. M.—José Mariano 
Amer.

Icofl ÍK fcuov-WKffl!68 di V
.0 á esildéq GoiwotJtíftl ah oí*flo3 
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i® * T8 I* ÍHHn| aheg*!

JUZGADO MILITAR DE MARINA 
de la provincia de Mallorca, k

Por este prim^ péebón y edicto se cita// 
llama y emplaza á D^ Domingo Casabruna 
y Murci y Ü. Darío Mure! y Bauqueti ve
cinos de Liorna para que dentro el término , 
de nueve dias comparezcan ante este jux^^ 
gado á fin de prestar cierta ratificación en 
la causa que se;sigue contra José Miguel 
Ramos por haber navegado con nombre y 
nacionalidad supuestos y otros escesos, 
Íues así queda mandado con auto del 

ia de ayer. Palma 16 de octubre de 1866.
Antonio Viy^longa,—Francisco Pou.— 
Joaquín Pujol y Muntaner.

Nlím. 8284eeiq®r
COMISARIA DE GUERRA 118M

•jlnern el DK PALMA- teut
El Comisario de Guerra interventor de. 

edificios militares de la plaza de Peina. 
Hace saber: Que debiendo proceder la ad
ministración militar al subarriendo de las 
habitacianes del primer piso, entresuelo y 
madera de la casa de propiedad de don 
Juan Flor de O-Rian, situada en esta ciu
dad, calle de San Felío, núm. 4. Las per
sonas qae gusten interesarse en el espre- 
sado arriendo, podrán avistarse con el por
tero de la Intendencia militar que reside 
en la calle de San Cayetano^ núm. 14, 
para enterarse de la distribución y locali
dades que contiene la referida casa, y pre
sentar sus proposiciones de ajuste en la. 
Comisaría de mi cargo establecida en la 
calle d^n Ribera, núm. 34. Palma 13 de 
Octubre de l866.=Joaé Gabucio. .

Núm. 8885.
Inspección de hospitales.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Hospital militar de esta plaza.—Hace sa
ber que en virtud de órden del Sr. Inten
dente militar de este'distrito se celebrará 
pública subasta á las doce del dia 27 del 
que rige con el objeto de coutratar la ad
quisición de las ropas y efectos destinado» 
al servicio del hospital militar de esta pla
za y la de Mahon cuyo acto tendrá logaren 
la Contraloría del de esta ciudad situada 
en el ex-convento de Monjas de Santa Mar
garita en la que se hallarán de manifiesto 
el pliego de condiciones y precios que han 
de regir en la espresada subasta y los mo
delos á que debe sogeUrse la construcción 
de las prendas que han de adquirirse en la 
Ío AíMíwguifcMe?»°59® 8-, Bloflu»

.. . . Para el Hospital de Palma. .

13 vendajes.
6 globos de vendas. 

HSbotellinesde vid0. 
. • . । jo vasos de cristal.EfetsdecrISt.l,„d«. i¡d de ,idrio 

f 2 botes de cristel.
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Efoct.de lo» j borro

* lia cacharos de barro
ArtDIAI/1 5IO flAl

Para él hospital de Mahon^

V'r ÍM r <>Pa ’' t  Ymd

Las proposiciones' deberán presentarse 
en pliego cerrado que comprenda 1a cor
respondiente carta de pago que deposito y 
arregladas al modelo inserto á coolinna- 
Cion.— Paima 46 Octubre de 4 866.= Jo-. 
Sé Gabuci©. . ' pnmpí

Xúm. 82S8
Adminisiracio» de precisiones.

Con1 csíal fecha se han comprado á Ma- 
riáfió Orfila, vecino dé esta ciudad, doce 
quintales métricos, treinta kilógramos de 
leña, para atenciones de esta factoría, al 
precio de setecientas milésimas de escudo 
el quintal métrico. Ibiza 16 de Oitubre 
de 1866.—El administrador, Jaime Do

Real decreto de erta fedra.
Dado en Palacio á nueve de Octubre Úe 

mi’ ochocientos sesehtá y íéís.tíisEBÜ’W^í 
bricadode la Real mano.t=tíEí Mihiítrd de
Fomento, Manuel de Orovio;। ndultO sb £4 ae iduiA v ao 

^obeoad caobaiifijoD elnnaiV
jmiBl ' 
0*8681

Núm. B28G.
hospital militar de Palma.

En dicho hospital militar durante el 
presente mes de Setiembre se han hecho 
las compras de ¡£ gallinas á 0,^3 milé

simas una á varios vendedores: 26,455 k¡- 
lógramos de tóéíno a 0,74-0 mrls. kils. 4 
Juan Carbonell: 5,460 kils1. de manteca al 
mismo á 0,985 mils. un«: 99,480 litros 
de aceite pera lámparas a 0,540 mils. éli
tro y 2,912 de él decomida 4 0,6415^mils.. 
á Miguel Forteza: 46,380 kils. de arroz á. 
Cayetano Eorteta á 0,226 mils, kiló^ra- 
mo: 50 kils. de garbanzos á Mateo Moner 
4 0,245 mils. kils,; 139,600? kí^ di pa
tatas á Luisa Ripoll á 0,055 mila. kiló- 
gramo: 2,442 kils, de chocolate á Tomas 
Ripoll á l,450escds. kils..- 2,442 kils. de 
bizcochos á Luisa Reos á 1,065 eacd/unq: 
228,800 litros de vino 4 Mateo Moner 4 
0,471 mils, litrd: 407 kils. de carbón á 
0,046 mils. kils. y 2142 kils. de lefia á 
0,009 mils. kils. i Gregorio Pujol la le
fia y á Miguel Palón el carbón y 8 kiló-, 
grarúds velas á Catalina Friso á 0,650 mi
lésimas kils. Palma 30 Setiembre 4866. 
—El administrador, Juan Alomar.—Vis
to bueno.—El comisario inspector,' Gabu- 

^cio.

Wim. 8287

2®*^ COMISARU DE GUERRA 
de Ibiza.

Administración de utensilios.

' En este dia han ingresado en los alma- 
♦enes de esta facloria, setenta y cinco li
tros de aceite caroprados á don Francisco 
Ferrer vecino de esta ciudad, al precio de 
quinientae cuatro milésimas de escudo él 
litro, asi como también, veinte y cuatro 
escobas de palma, compradas á Francisco 
Mari vecino de la misma, ¿1 precio de cin
cuenta milésimas de escudo ana. Ibiza 12 
de Octubre de 1866.—El administrador, 
Jaime Déiflfeh^e.^—-V.° B.°c=±:EI comisario 
de guerra habilitado, Francisco Lavilla.

menge. = V. ° B. ° —El comisario 
guerra habilitado.—Federico -Lavilh.

de

Núm. 8289.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena presidente de su Jun
ta económica etc. etc.=Hace saber: Que 
en virtud de Real órden de 29 de Setiem
bre último se saca á pública licitación ol 
suministro de los vivires y del pan fresco, 
galleta, harina y sacos de lienzo y seretes 
de espartó para envases, que se necesitan 
por término de dos años para el consumo 
de los buques y demas atenciones en este 
departamento y apostadero de Barcelona^ 
bajo fóW pliegos de condiciones y nota re
ferente al de víveres insertos en la Gace
ta de Madrid de 6 del actual, observándo
se ademas las reglas de generalidad apro
badas por otra Real órden da 27 de Abrí) 
de 1862, todo lo cual se halla de mani
fiesto en la secretaría de esta Capitanía

Vengo en nombrar Vocal de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á D. San
tiago; de Tejada, Senador del Reino, éin
dividuo de número de la Real Academia 
de Ciencias morales y políticas, compren
dido bajo este concepto en la categoría 
sexta del Real decreto de esta fecha.

Dad* en Palacio á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seÍ9.=E8tá 
rubicado de ta Real mano.==EI Mídis^o 
de Fomento, Manuel de Orovio.

' id aumnb 7 ebn^ioni! el oh óíol oiid ve ¿

na

Vengo en nombrar Vocal de mi Real 
Conseja dé Instroecion pública á D/ Jú^é 
Caveda, consejero de Estado, indifidUó de 
número de la Real Academia de San Fer
nando, comprendido bajo este concepto en 
la categoría sesta del art. 2.° de mi R&a! 
decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mdno.s—Él ^liiíistrb de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción primera de mi Real Consejo de Ins
trucción pública á D. Francisco de Sales 
Crespo, Oj)ispo de Arcbis, Auxiliar del 
M. R. Arzobispo de Toledo y Vocal nato 
del mismo consejo.

Dado en Palacio á nueve de Oclóbre

trente dla*1Wtfa (O. d fi y a  
k fnisÉütiéiV po* el Oficial 8
gundo de Secciones-archivos D. Jesé p 
nandez y Acedo en solicitud de qQe ' T 
«bone como tiemp, doble de campil^ 
mitad del que permanezca destinado eü i 
plaza de Ceuta, según está mandado 
pecio á los cuerpos del ejército que 
neceo ios presidios de Africa; y C0llf ' 
mandóse S. M. con el parecer de la Sec 
cien de Guerra y Marina del Consejo ¿ 
Estada, ha tenido 0 bien deelator que ¿1 
menciow*) Dj logé F*nan»e2 y Acedé 
no tiene derecho al abono que ba red* 
mado, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Real’órden de 14 de Diciembre de 
<855 al exceptuar de su concesio* á |os 
individuos dependientes de los instituto, 
político-militares, los cuales por razón de 
«US destinos no participan de los aniesg,. 
dos y penosos servicios que la motivaron. 

Es igualmente ta voluntad de S. M. 
de acuerdo también con ta citada Sec
ción <le| Consejo de Estajo, qqe e» aten 
cion á no existir las dreuntmeias que de- 
cidierom á la cotísesioni del abono Wtt0 
tiempo Míe de campaña de la mitad de 
que timo tes Jefes, Oficiatéa yiropa de 
ejército en las guarniciones de la costad# 
Africa, y teniendo en consideración las 
relaciones de amistad en que se enenen- 
'tra aclualméúte ‘España con Marruecos, se 
suprima desde esta fecha la mencionada 
ventaja, qne acarrea perjuicios de imper- 
taucia, así á los intereses del Estado co-

general. Y para el remate que ha de te
ner lugar simultáneamente ante la Junta 
consultiva de la armada en la corte y tas 
económicas de los departamentos de Cá
diz, Ferrol y este de Cartagena, está se
ñalado el dia 8' de Noviembre próximo á 

• ta una de su tarde á cuya hora deberá prin
cipiar el acto. Cartagena 9 de Octubre do 
4866.—José de Ibo‘rrá.=Por mandado de 
S. E.—José Marta de Tapia.=Es copia. 
aViHalbngá.

de mil ochocientos aeseota y seis.—Está 
rubricado de 1a Real mano.—EI Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. / . •

mo á los particulares de I» mayóla del 
ejército i» .

De Reil órdeo, comunieads Tor dicho 
setter Midistrorto tÍMlado d V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde 4 V, E. muchos afios. Ma
drid í deOctobre de 1866.— El Subse
cretario, Francisco Patréfio;=Sefior...

(fiaceta del 42 de octubt».)

Vengo en nombrar Presidente de la Sec- j
cion segunda de mi Real Consejo de Ins
trucción pública á D. Claudio Mojano y 
Samaniego.

HttS

Min is t e r io d é f o me n t o .

Dado en Palacio á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.==Está 
rubricado de la Real m»no.=EI Ministro 
de Fomento, Mannebde Orovio.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocal de mi Real 
Consejo dé Instrucción pública á D. Cán
dido Nocedal, Ministro qué ha sido dé 1a 
Gobernación é individuo de número de la 
Real Academia Espafiota, comprendido 
bajo este concepto en ta categoría sesta de 
mi Real decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Está rubrica
do de la Real mano.—EI tbiniSlro de Po

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción tercera de mi Real Consejo de Ina- 
truccion pública é D. Manuel Cortina..;

Dado en Palacio á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y 8eis.=Es- 

_ tí rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel de Orovio.

Ley ;y Reglamento
DE

GUARDERIA RURAL.
Se halla de venta en la 

Sección de Fomento de 
este Gobierno de provin
cia á dosrcales cada eje m- 
plar.

mente, Mmniel de Orotio. C8Ü

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

f o me n t o
DE LA POBLACION RURAL, 

por ti ito». Sr. D. mílj CMÁlimO.
Memoria premiada por la Academia ¿3 

ciencias morales y -políticas.
Verter* e«eieo, *<*1 *r»e*.

, Esta obra, que consta de 465 pá
ginas, se espendo en la sección de 
Fomeuto de este Gobierno de pro
vincia, al ínfimo precio de 12 reales 
cada ejemplar.

Vengo en nombrar vocal de Mi Real 
Consejo de Instrucción pública é D. Fer
nando Alvares, ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia, comprendido en la ca
tegoría general del artículo 87 de mi

Nám. 4.°—Grcular.
Exeme. 8r.: El Sr. Ministro de Ip Gue

rra dice boy al Director general de Estado 
Mayor 1o siguiente:

PALMA.—Iitipreola de Guasp.
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